
GOBIERNO REGIONAL PUNO

N° -2021-GR-5R PUNO

Puno. . . . . . . 30 WN.2021

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Informe N° 494-2021-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio N° 937-2021-GR PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1440 se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; y la Ley N° 31084 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2021-GR-GR PUNO, se Aprueba el Presupuesto 
Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el Año 
Fiscal 2021;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo N° 1440, indica que constituyen 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional los Créditos Suplementarios y las Transferencias de 
Partidas, los que son aprobados mediante Ley;

Que, el artículo 1° de Decreto Supremo N° 159-2021-EF, autoriza una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, para financiar el cumplimiento de compromisos de 
gestión correspondiente al período octubre - diciembre 2020, en el marco de los Convenios de Asignación 
por Desempeño (CAD), sustentado en la Actas N° 004 y 005-2021- COMITÉ DIRECTIVO FED del fondo de 
Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales;

Que, la Sub Gerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, medíante Informe N° 494-2021-GR-PUNO/GRPPAT-SGP, propone el 
desagregado de la Transferencia de partidas a nivel de Unidades Ejecutoras, Función, Programa Funcional, 
Sub programa funcional, Actividad, Genérica de Gasto, Fuente de Financiamiento y Rubro, por la suma total 
de S/ 1’990,308.00 soles, para ser incorporados al Presupuesto Institucional del Pliego 458 Gobierno 
Regional del Departamento de Puno para ef Año Fiscal 2021, a través de la Resolución Ejecutiva Regional, 
de conformidad al inciso 2, numeral 46.1, artículo 46° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, 
Ley N° 27867y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - APROBAR la desagregación de los recursos autorizados mediante Decreto 
Supremo N° 159-2021-EF, en el Presupuesto Institucional de Ingresos y Egresos correspondiente al Año 
Fiscal 2021 del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento Puno, por un monto de UN MILLÓN 

i. NOVECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS OCHO 00/100 (S/ 1’990,308.00) soles, en la Fuente de
Financiamiento 5: Recursos Determinados , Rubro 18 Canon y Sobrecanori, Renta de Aduanas y 
Participaciones, conforme a lo consignado en los anexos N° 01 y 02 que forman parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, 
para que elaboren las correspondientes "Notas para modificación presupuestaria” que se requiere como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO TERCERO. - Copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será remitida por la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31° del Decreto Legislativo N° 1440.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

■PÜ8W

A^US'ItN LUQÜE dlTÁYÑA
L pu^2^gobei?nador REGiONAL



GOBIERNO REGIONAL PUNO

N° 2 Z J -2O21-GR-GR PUNO

Puno 3 OJON. 2021

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Informe N° 492-2021-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio N° 933-2021-GR PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1440 se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; y la Ley N° 31084 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2021-GR-GR PUNO, se Aprueba el Presupuesto 
Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, para él Año 
Fiscal 2021;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo N° 1440, indica que constituyen 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional los Créditos Suplementarios y las Transferencias de 
Partidas, los que son aprobados mediante Ley;

Que, el artículo 1° de Decreto Supremo N° 154-2021-EF, autoriza una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, para financiar la devolución de los montos que los 
pliegos presupuestarios hubieran descontado respecto a la bonificación a laque se refiere el artículo. 2o del 
Decreto de Urgencia N° 037-94, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, la Sub Gerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento’ Territorial, mediante Informe N° 492-2021-GR-PUNO/GRPPAT-SGP, propone el 
desagregado de la Transferencia de partidas a nivel de Unidades Ejecutoras, Función, Programa Funcional, 
Sub programa funcional, Actividad, Genérica de Gasto, Fuente de Financiamiento y Rubro, por la suma total 
de S/ 14,675.00 soles, para ser incorporados al Presupuesto Institucional del Pliego 458 Gobierno Regional 
del Departamento de Puno para el Año Fiscal 2021, a través de la Resolución Ejecutiva Regional, de 
conformidad al inciso 2, numeral 46.1, artículo 46° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783,
Ley N°27867y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la desagregación de los recursos autorizados mediante Decreto 
Supremo N° 154-2021-EF, en el Presupuesto Institucional de Ingresos y Egresos correspondiente al Año 
Fiscal 2021 del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento Puno, por un monto de CATORCE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 (S/14,675.00) soles, en la Fuente de Financiamiento 1: Recursos 
Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios, conforme a lo consignado en el anexó N° 01 que forma parte de la 
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, instruyó a las Unidades Ejecutoras del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, 
para que elaboren las correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria" que se requiere como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO TERCERO. - Copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será remitida por la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a los organismos 
señalados en el numeral 31A del artículo 31° del Decreto Legislativo N° 1440.

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE.


